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POLÍTICA DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DEL INFORMANTE
1. Objeto

La presente Política tiene por objeto establecer los principios, garantías, estructura organizativa y procedimiento de gestión del Sistema Interno de Información (SII), en cumplimiento de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
El Sistema Interno de Información constituye el canal preferente para comunicar acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea, infracciones penales o administrativas graves o muy graves, así como cualquier conducta comprendida en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de enero. 
La Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante no regula de forma expresa la creación ni el procedimiento de gestión del Sistema Interno de Información. Es la Ley 2/2023, de 20 de febrero, en el Título II, la que preceptúa, para el sector público en el capítulo III, el SII.
Sin embargo, no debe obviarse que la Ley 2/2021, de 18 de junio, establece la creación de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, OAAF, así como la finalidad y las funciones de la Oficina, y la protección de la persona denunciante, por lo que limitar la aplicación del ámbito subjetivo, objetivo y personal a lo establecido en la Ley 2/2023, de 20 de enero, desvirtuaría el espíritu de la norma andaluza y contravendría los fines marcados para, entre otros, la OAAF. Más, teniendo presente que el artículo 45.1.a) del Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción determina que los canales internos serán promovidos antes que la comunicación a través de canales externos. 
Por lo expuesto, la OAAF recomienda extender la aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de enero, en concordancia con la Ley 2/2021, de 18 de junio.    
2. Principios Generales

El Sistema Interno de Información se regirá por los siguientes principios:
2.1. Independencia y autonomía
El responsable del Sistema actuará con plena independencia funcional y autonomía respecto de los órganos directivos y unidades administrativas de la organización.
2.2. Confidencialidad
Se garantizará la confidencialidad de la identidad del informante, de las personas afectadas y de cualquier tercero mencionado en la comunicación.
2.3. Protección del informante
Queda prohibida cualquier forma de represalia, amenaza o tentativa de represalia contra las personas que informen de buena fe.
2.4. Presunción de inocencia y derecho de defensa
Las personas afectadas tendrán derecho a ser informadas, oídas, presentar alegaciones y acceder al expediente en los términos legalmente establecidos.
2.5. Protección de datos
El tratamiento de los datos personales se realizará conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), la Ley Orgánica 3/2018 y la Ley 2/2023.
2.6. Eficacia y diligencia
Las actuaciones se desarrollarán con objetividad, imparcialidad, celeridad y respeto a los plazos legalmente previstos.
2.7. Accesibilidad
El Sistema deberá ser fácilmente accesible desde la página web corporativa y otros medios habilitados por la organización.
2.8. Anonimato
El Sistema garantizará las comunicaciones anónimas.
3. Ámbito de Aplicación

3.1. Ámbito subjetivo 
Podrán utilizar el Sistema:
· Empleados públicos y personal laboral.
· Directivos y cargos públicos.
· Personas trabajadoras autónomas.
· Contratistas, subcontratistas y proveedores.
· Becarios y personal en formación.
· Voluntarios.
· Personas que hayan finalizado su relación profesional.
· Personas participantes en procesos de selección o negociación precontractual.
Recomendación de la OAAF, en concordancia con la Ley 2/2021, de 18 de junio y el Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción:
Podrán utilizar el Sistema:
· Aquellas personas, con independencia de la relación laboral, profesional o personal que las una con la organización, que puedan poner de manifiesto hechos constitutivos de infracciones que queden comprendidas dentro del ámbito objetivo de la política de los SII.
· En todo caso, se debe garantizar que las personas puedan presentar denuncias anónimas, sin necesidad de revelar, además de la identidad, el nexo de causalidad con la revelación de los hechos denunciados.

3.2. Ámbito objetivo 
Serán objeto de comunicación:
· Infracciones del Derecho de la Unión Europea relacionadas, entre otros, con la contratación pública, mercados financieros, blanqueo de capitales, seguridad nuclear, salud pública y protección de datos.
· Infracciones penales.
· Infracciones administrativas graves o muy graves.
· Conductas que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.
· Actuaciones que ocasionen perjuicio económico a la Hacienda Pública o a la Seguridad Social.
Quedan excluidas las reclamaciones personales, conflictos interpersonales y cuestiones ajenas al ámbito de la Ley 2/2023.
Recomendación de la OAAF, en concordancia con la Ley 2/2021, de 18 de junio, y el Reglamento de Régimen Interior y Funcionamiento de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción:
Serán objeto de comunicación:
· Cualquier hecho que pueda ser constitutivo de fraude, corrupción o conflicto de intereses, así como cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de intereses públicos o financieros. Serán objeto de comunicación, entre otros, los abusos de autoridad, la mala gestión de los recursos públicos, así como la desviación de poder. 
Quedan excluidas las reclamaciones personales, conflictos interpersonales y cuestiones ajenas al ámbito de la Ley 2/2021, de 18 de junio,    
4. Responsable del Sistema

4.1. Designación
El órgano de gobierno designará formalmente al responsable del Sistema Interno de Información.
Podrá configurarse como:
· Persona física independiente.
· Órgano colegiado.

4.2. Funciones
Corresponde al Responsable del Sistema:
· Gestionar el canal interno de información.
· Garantizar la confidencialidad y seguridad.
· Tramitar las comunicaciones recibidas.
· Dirigir las investigaciones internas.
· Elaborar informes y propuestas de resolución.
· Mantener el Libro-Registro.
· Impulsar mejoras del sistema.
5. Canales de Información

Las comunicaciones podrán presentarse:
a) Medios electrónicos
· A través de la plataforma habilitada en la página web o portal web de la organización.
· Mediante correo electrónico.

b) Vía verbal
Mediante grabación de voz en la plataforma o mensajería.
c) Correo postal
Dirigido al responsable del Sistema.
d) Reunión presencial
A solicitud del informante, en un plazo máximo de siete días.

Se informará de la posibilidad de acudir ante la Autoridad Independiente de Protección del Informante (o la Oficina Andaluza contra el Fraude)
6. Procedimiento de Gestión

6.1. Recepción y registro
Toda comunicación recibida:
· Será registrada en el Libro-Registro del Sistema.
· Recibirá un código identificador único.
· Generará acuse de recibo en un plazo máximo de siete días naturales, salvo renuncia expresa o riesgo para la confidencialidad.

6.2. Admisión a trámite
El responsable del Sistema analizará preliminarmente la comunicación y resolverá en un plazo máximo de diez días hábiles:
· Admisión
Cuando existan indicios suficientes para iniciar actuaciones.
· Inadmisión
Cuando:
· Carezca manifiestamente de fundamento.
· Los hechos resulten inverosímiles.
· No se encuentren dentro del ámbito de la Ley 2/2023 o Ley Andaluza
· Existan indicios de obtención ilícita de la información.
· Sea reiteración de una comunicación ya tramitada sin aportar información nueva.
La decisión será comunicada al informante cuando proceda.

6.3. Investigación
La fase de instrucción comprenderá:
· Recopilación de evidencias.
· Solicitud de informes.
· Entrevistas.
· Requerimientos de información.
· Análisis documental.
La persona afectada será informada y podrá presentar alegaciones y pruebas.
En ningún caso se revelará la identidad del informante.

6.4. Remisión a autoridades
Cuando los hechos puedan constituir delito:
· Se remitirán inmediatamente al Ministerio Fiscal.
· Cuando afecten a intereses financieros de la Unión Europea, a la Fiscalía Europea.
7. Resolución

Finalizada la investigación, el responsable del Sistema emitirá un informe final y propondrá alguna de las siguientes decisiones:
a) Archivo
Por inexistencia de infracción o falta de pruebas suficientes.
b) Traslado al órgano competente
Para la adopción de medidas disciplinarias, administrativas o correctoras.
c) Remisión a autoridades externas
Cuando proceda legalmente.
d) Inicio de procedimiento sancionador
Cuando existan indicios suficientes.

El plazo máximo de resolución será de tres meses desde la recepción de la comunicación, ampliable por otros tres meses en casos de especial complejidad.
8. Protección del Informante

La organización garantizará:
· Prohibición absoluta de represalias.
· Protección frente a discriminación o acoso.
· Confidencialidad de identidad y datos.
· Asistencia e información durante el procedimiento.
· Conservación segura de la documentación.

Las comunicaciones realizadas de mala fe o con conocimiento de su falsedad podrán dar lugar a responsabilidades disciplinarias, administrativas o penales.
9. Protección de Datos

Los tratamientos derivados del Sistema se ajustarán a:
· Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD).
· Ley Orgánica 3/2018.
· Ley 2/2023.

Los datos se conservarán únicamente durante el tiempo necesario para la finalidad perseguida y, en ningún caso, más allá de los límites legales establecidos.
10. Libro-Registro

La organización dispondrá de un Libro-Registro de:
· Comunicaciones recibidas.
· Investigaciones realizadas.
· Resoluciones adoptadas.
El acceso será restringido y únicamente podrá facilitarse a la autoridad judicial competente en los supuestos legalmente previstos.
11. Formación y Sensibilización

La organización desarrollará acciones periódicas de:
· Formación del personal.
· Difusión del Sistema Interno de Información.
· Sensibilización en integridad pública y prevención de la corrupción.
12. Revisión y Mejora Continua

La presente Política será revisada:
· Al menos cada tres años.
· Cuando existan modificaciones normativas.
· Cuando se detecten necesidades de mejora derivadas de la gestión del Sistema.

Las modificaciones serán aprobadas por el órgano competente y publicadas para general conocimiento.
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